Expediente Nº  1.969.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.072/19

Visto que, las luminarias ubicadas sobre el cantero de la avenida 50 entre 59 y ruta 94 presentan, muchas de ellas, un grave deterioro en la caja eléctrica; y
Considerando que, estas cajas deterioradas o, en algunos casos, desintegradas parcialmente por la corrosión dejan a la vista cables y conexiones eléctrica;
Que, al estar ubicadas al ras de piso, cualquier transeúnte, particularmente niños, pueden por desconocimiento o accidente sufrir una descarga eléctrica con graves consecuencias;
Que, es obligación del municipio velar por la seguridad de sus vecinos, máxime cuando el elemento que genera el potencial peligro es de su propiedad;
Que, es deber de todo funcionario público prevenir accidentes cuando se toma conocimiento de un hecho o situación que puede generarlos, como así también advertir de ello a las autoridades o funcionarios competentes;                  

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría de Servicios Públicos;

1.- Proceda al inmediato recambio de todas las cajas eléctricas de las luminarias de la Av. 50 ubicadas en el cantero central, entre Av. 59 y Ruta 94, que se encuentren con algún daño que presente peligro de electrocución.-
2.- Que hasta tanto se proceda a lo referido en el punto 1 se tomen todas las medidas necesarias que impidan posibles accidentes eléctricos.-
3.- Que se proceda en un tiempo prudencial a un relevamiento de todas las luminarias de la ciudad que tengan ese tipo de conexión eléctrica para detectar situaciones similares y actuar en consecuencia.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.-

